
 

 

Buenos Aires, 5 de julio de 2021. 
 
NOTA CIRCULAR Nº 060/21 
 
 
 
A LAS EMPRESAS ASOCIADAS 
 

Ref.: Envío Actualización Protocolos Covid-19 
U.E.C.A.R.A. CCT N° 660/13 Versión 3.0 

S.O.C.A.M.G.L.yP. CCT N° 200/75 Versión 3.0 
 
De mi mayor consideración: 
 
La Cámara Argentina de la Construcción presenta las actualizaciones de los Protocolos de Recomendaciones 
Practicas COVID-19 para nuestra industria. 
 
Estos avances responden a la actualización perfeccionada conforme el avance de la situación sanitaria a 
nivel nacional e internacional. El documento se plasma sobre la matriz legal vigente, Leyes 24.557 y 19.587, 
y el Decreto PEN 911/96, distintas Resoluciones de la SRT, y los Convenios de la OIT aplicables sobre SST, y 
en base a los protocolos anteriores. 
 
Se trata de los siguientes protocolos: 
 
➢ Protocolo de Recomendaciones Prácticas COVID-19 – CAMARCO - S.O.C.A.M.G.L.yP. – CCT 200/75 para 
Obreros Colocadores de Azulejos Mosaicos, Graniteros, Lustradores y Porcelaneros, Versión 3.0. 
 
➢ Protocolo de Recomendaciones Prácticas COVID-19 – CAMARCO – U.E.C.A.R.A. – CCT 660/13 para 
Personal Administrativo, Técnico, Capataces y Afines de la Construcción, Versión 3.0. 
 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlos atentamente. 
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